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EXPEDIENTE: 2023-0-005 (A/SER-011885/2023) 
 
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE PROCEDE A LA 
CORRECCIÓN DE ERRORES EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS DEL CONTRATO TITULADO �SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
INTEGRAL DE LOS EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR Y CENTROS ADSCRITOS�. 
 
 
Advertida la existencia del error material de transcripción producido en el apartado �4.2.- 
Organización� del Pliego de Prescripciones técnicas que rige la contratacion del 
�SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS EQUIPOS DE 
ELECTROMEDICINA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR Y 
CENTROS ADSCRITOS�, consistente en que la redacción de la figura que tiene que 
justificar la experiencia, es incorrecta, se hace necesario proceder a su corrección de 
conformidad con el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en virtud del cual, esta 
Dirección Gerencia, actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de 
Salud, en ejercicio de las atribuciones que le han sido delegadas, por Resolución de 13 
de septiembre de 2021, del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y 
Director General del Servicio Madrileño de Salud, en materia de contratación y de 
gestión económico-presupuestaria  (BOCM número 222, de 17 de septiembre de 2021). 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Corregir el error advertido en el pliego de prescripciones técncias que rige 
la contratación para la �SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS 
EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 
LEONOR Y CENTROS ADSCRITOS� 
 
 
Donde dice:  
 
��El licitador deberá justificar la experiencia, titulación y formación, del responsable y 
de los técnicos adscritos al contrato, según lo señalado en el presente apartado. 
...� 
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Debe decir:  
 
��El adjudicatario deberá justificar la experiencia, titulación y formación, del 
responsable y de los técnicos adscritos al contrato, según lo señalado en el presente 
apartado. 
�� 
 
 
Lo que se comunica para su general conocimiento, publicándose en el Portal de 
Contratación de la Comunidad de Madrid. 

 
Madrid, a día de la fecha 

LA DIRECTORA GERENTE 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Mª Carmen Pantoja Zarza 
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